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 ̂ | l .  etRET Don Alfonso x m  (g. P. g¡) S. Ir^Rboia
Dofi» Victoria Bngenfo y SS. AA. RB. el Iríncipe de Aa- 
l^ ia i  $ pitantes Don daime, Pgfia Reatrix y DofljR Uarfa 
Óristina, «ontinduisin novedad sn animpwtants saind» 

De igual bOB^cfo disfrutan las demti p e^ n á s de la 
Angosta Beál Familia..

j i m i e  DE EMciA r  i i i r á

BEADES DEDRETOS
De Conformidad con lo prevenido en ios artículos 239 

y 204 de la ley provisional Sobre Organiaactón del_ Po
der judicial, \

Vengo en Rabilar, con el haber que por dasiflóáoióh le 
corresponda,y los hoñcores dé Presidente de Sala del 7ri> 
bunal Supremo, & D. Nazario Vázquez Ouercero, Uagis- 
trádo de dictio Tribunal.

Dado mi Palacio á siete de Octubre de mil novecien
tos doce.

B1 Mlaistr. de Graeia V Xiistlvia,
K ^ s  i r i»  d« ItiaBda.

Accediendo á los deseos de D. Andrés Tornos y Alonso, 
Fiscal dellTribunal Supretuo,

Vengo en nombrarle, en éomisidn, Uaglslrado dél mis
mo Tribunal en la vacante producida por jubilacifoi de 
D.Eazario Vázquez. /

Dado (É Palacio á siete de Octubre de milnOveiden. 
tos doce.

M jp o m o . .
ai'Miolstro

Dí(f« irías de Uiñinda.
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De coEforinidaii con lo prevenido en tua que le  fné impuesta en la mendons*
el artÍBulo 49 de la ley adldonal á la Or* 
giuioa de! Poder judicial,

Veago en nombrar Fiscal del Tribu
nal Supremo áD . Manuel Pórtela Valla
dares.

Dado en Palacio fi | ^ í f  
mil noveoientoB^i’

da caula.
DMo nn JKalado á date jtó 

mil nóvedentos doce.
llúLFONSa

Bl Ministro de Gracia y Justicia ,
Diego irías da liraids.

. .SílDFONSQ.:
fíl Ministro de Gracia y Justicia,

Diego ¿rías de Miranda,

Visto el expediente instiiiído con mo
tivo de exposición elevada por la 
elieBcia de Avila, proponiendo, con ŝ r̂o* 
gio al a rtícu lo ,d |^ l Qód|go In
dulto de Ignacio González Amigo, conde- 
¿Sido á la “pena de ciíMna pérpétna ^  
ean&a por robo y homií^dio: 

Considerando qu© con el abono de la 
prislÓB preventiva y la rebaja de la séxta 
parte de Ja condena obtenida por él R^al 
decreto de 17 de Mayo de 1S02, ha.^um- 
plldo €l reo Jes treinta jños de cadena 
observando büena ccnducta:

Vista laLgy de 18 de Junio de 1870, 
qtio reguló el ejercicio 4e la 
ináuUo:

De aenerdo con lo ioformado por la 
Sala sentenoíadora y cop io consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estadipry qcn eDpa
recer-de Mi CGn^ejO'd-effinistros,

Vengo en indultar á Ignacio'González 
Amigo do Ja-;P€aa de qadona perpetua 
que le fué impuesta m  la causa mebéio-

; .v : .  ,

Dado en PalaMó á cuatro de Octubre 
do mil ñoveeiebtos doce.

El Ministro de Gracia y Justicia.,
1 ims:dQ jlra^ , /  ,

H m s m i o  s e  u  c w a

REALES DECRETOS
^ n o o n sid ew ió n  á ios servioj^^ Y 

eunstanoias del General de división don 
José Ximónez de ^audoval y ]^llange, 

Vengo en promoverle, á pr4p|ies a cfel 
Ministro de Ía4ki6rf«,yr de aeueído con 

Qp^ M 9  49  áq
Tenieme general, con la antigüedad de 
eata fecha, nu la vacante prodtcidá por 
pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Alvaro 
Suárez Valdós y Rodríguez.

Dado bn Palacio á cinco de Ootu^j;||4^ 
m áÍw ^ íb rito s  dqcq,, ^

El Ministro de la Querva,
Agnsiín luquê

S0$‘Vi(Uo8 dñi &efieml de división D. José
4^ Band^mlm

Visto el expeM ^te i^trnídO  yCop po* 
tivo d© exjjosíción eleváda por la Audien
cia deRamploim-propoálendOr^ 
giQ á lo di^pMsto en ^  n rjtí^ p i doi 
OóclSgó Penal, ol indulto d^Jósó:Joaquín 
Ncible EHzalde, conderailb ©n causa por 
delito do asesinato á la ¿ona da cadOna 
perpetua;

Considerando que con el abono do la 
prl^^ión preVéiííl^V la rebaja da la sexta 
parte dé la condena obtenida^íCi?^ Real 
decreto de Í7 da Mayo de 1902, ha cum 
plido ©1 reo treinta años de cadena ob
servando buena oomluct.a:

Vista la  Ley d© 18 de tTttniO dé 1870, 
que reguló ©i e j ercicio de la gracia de in
dulte: '

Da acuerdo con lo propuesto por la 
Sala seutenoisdora y con ,Ja cojilsUltado 
por la Comisión pérmknento del Consejo 
de E s ta d o ,/y '^  con el pa
re  er de Mi Consejo de Minlsí|^|,

Vengo en indultar á José Íoaquín 
ble Jüizilde de la jeM  «?.,«§0^

Nació el 22 de Julio de 1849, y por Real 
qrden do 1. ®,de Abril dé 1?866 liede uonéa' 
díó p í tó d e  Cadete paraolEjéi^ciío d ala  
isla de Cubal

Peítehodó.al Regimiento Infantería 
del Rey; cursó sus estudiqa^n la A é̂íide 
mia de la Habana, y obtuvo el grf^do de 
Aíférc^ por la gracia general do i 868.

En Abril de 1869 pasó al Batallón>|Ra- 
zadores de San Quintín, con éí que sá 
á operaciónei de campaHá pbr juris- 
tíiebiones de Manzanillp y Bayámr, én- 
contvándoaeel 18 de Mayo eb éléoiibáté 
de Cori»al4e Abajo. Por servicios de gue
rra prestados has a el 15 del gjgúiénte 
mes de Junio, fue recompensada con ©1 
empleo de Alférez de Infantería, y conti
nuando^ Jas .bperaciQnea ae Challó de 
Jut|o^ eu4a poción del Purial de JipaguAB; 
e! ó .W lá  dé Arroyón y Corojo; el 27, en 
la de las ~ ‘

I l a U é m í
\  VHdaa;.^.24, en la de Ojo de 
I días 11, 12,18> lí4 y 17 de Marzo dé^llíOV 
t en la^ de ufo Absjo, Montegrande y las 
j ^álmas, por las que fuá premiado con el 
I empleó de Teniente; el 12 de Septiembre, 
I en ta do Charco Azul; el l6^ ep.la de San- 
\ ta Rita,.y a l >91 de Octnbreí en la &é Ga- 
i yiiane^.
J ,Deitt4|ta4p;luego al Regimiento % 
i H&jbáhé,Bl¿aió en campaña, coñoiírrieá- 
I l o é !  14 de Mayo ‘d© 4871 á la ácóión de 
! Alcalá, y el 8 de Junio, á la de B&nee, 
I donde, formando parte de la vanguardia, 

4 témóriel^aapyBmento enemigo y rechazó 
I después cop las demás tropas un impe* 
í tuoso atsqqe de los insurrectos.
I Agrf gado pósteriormente al Regimien-
I to de ArtiHeríá á pie, e s t i ^  4éiÁÍ?así¿9, 
I 11 de^Díci^bre en las acciones de 
; PróYMenM», Herradura y Blanquizar, 
 ̂ otorgándc^plé M grado de Capitánlpmr 
I las operaciones á queA^asistió basta fin de 
I Marzo de 1872. '   ̂ "
I %í^Í#«isM dó en Abril de 1873 al Bata- 
 ̂ Ron JiéninBUlár de León, con el que ope-

hallándcsB el 11 de Abril en la reñida ac
ción de Jimaguayó; el 21 de Mayo, en la 
toma dé las trincheras de la loma del Va
por; el 1;  ̂de Octubre, en la de Guirabo; 
los días 6, 9 y 10, en las muy empeñadas 
de Sacra; el 10 y 11 de Febrero de 1874, 
en las de Mojacasabe y Naranjo, por las 
que alcanzó el grado de Comandante; el 

4^.17, L8,y 19^4^ en las de las
"Gbásiihas, en las Cuales resultó herido, 
récompensándoBélé con el empleo d é  Ca

f t á n ;  *élM  de Abril dé 1875, en la del 
pumo denominado Navarr- ; el 27 y 28, 
en las de Siguanea y Guadinango; el 15 
de Mayo, en la de Manioaragua, y el l6, 
en la del potrero San Fernando, en la 
Cllél resultó gravomeacte herido al ir á 
comunicar úna orden c mo Ayudante, no 
ob&taiíte lo cual desempeñó dicha comi
sión y jCphtinuÓ después en Su puesto has
ta tw iñinar la jornada.

f>or iofmó¿‘itos que contrajo en el he- 
Obp de armas últimjmen .citado, ¿ué 
prómOvid o ai em pleo aei3^ • ináodanté- 

Quedó de reemplazo en En^ro de 1876, 
regrofeando en Mayo á la PdDÍnsula,

Se Jé colocó en Junio siguú nte en el 
Batallón Re serva' extraordinaria Dúihe- 
fb  í, y en Diciembre fuá destinado ál Ejér
cito de la isla de Cuba con el grillo de 

Goroucl.
A |u  llegaba á dicha islaae tp destinó 

al R^gimiéntb de E sp ^« , el ^ é ^ a -  
iió nuevamente' á campáñá, efeotuando 
dbferentes opm cipnfs y asistiendo en 
1877 á la  acéión de Ojo de Agua.

Por éfit̂ vs servicioé 4'ué agraciadlo con 
la crqz roja de segU ñ^ cla^e delÍMéH^

Trasladado en Febrero de 1878 al Ba
tallón Cazadores de Borbén, próliiguió en 
campaña hasta la terminación de la mis
ma, concurriendo los días 14.15,16 y 17 
de Abril, á las acciones sostenidas con 
larqabecdlas i^aceó ŷ̂  ̂ V.

Volvió á la PeíiinsuJa en Noviembre 
delauo últimam^n/te mencio que
dando en situación de reemplazo hasta 
Jqtíio de 1879̂  qué sé lé dió cblacaéión 
ób el Rogithiehto de Guadáraif ra  ̂desde 
él que paaó aí Bétállóú Cazadoirés de M^ - 
ridh én Agosto da 1883;

Al ascender á Teniente Coronel, por 
antigüedad, en Julio de 1888, se le desti
nó á l Batallón Reserva de Cartagena, 
trasladándosele en Junio dé 1889 gl He- 
gimléuto del lnfa^te, con el que compu
so parte del Ejército de operacioíies de 
Africa desde Novieulbrie ^  1893 ha$ta

#m o  de 1894r haMéMo^ dado las 
aciás de Real orden' ’̂ó^^'^lórservicios 
que^pr^etó éqMRlaza de Melilla durapte 

dicho períoub de tiempo.
En Noviembre del citado año 1894, íu^ 

destinado á la Zona de Reclutsmiento de 
Zaragoza, paSandé én Diciembre á la de 
Madrid, número 57, con motivo de su as- 
CChsicHi Ooronel, pér antigüedad.

Se le dcsUnó al Ejérmto de la tala de 
Cuba^eu J^arzq de 18p5, nQmh^hdosele, 
al llegar a la miáma, Jefé dé Ana inedia 
Bdgáda, con la que salió 4  operacionéB 
en ta proviuoia.de Ssntiaga^de Caha^

Se halló el 26 de Abrll^én el fuegoéos* 
tenido con fuerzas dél ^édbccilla Maceo; 
uLgO, 4 hu1qs encuentros habidos pn Isa-̂  
béliia y Mogote,^ el l9 de Mgyo, en ©1 
combate de Dos Ríos, donde fueron muer- 
toá el tituladoRrasidente de Ja Repúbli* 
ca cubaDa, D, José Martí, y otros impor
tantes jtífes de laÍQ8urrecoión,habíéudo- 
ééi^  dinoédido la cruz de segunda clase 
de María Cristina por el mérito quéan*- 
tóncés éontra jo.

Entre otros muchos hechos de armas, 
estuvo el 31 deAgosto en la  reñida ac-
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HO y 11 d© Octübi’e, ©n las d© San Juan de 
Manacaa y San Jorge.

H’ibjsóo.dos© encargado ínterin amanto 
en 'Enero do 1898 do la Brigada d que 
pertéiiecía, tomó parte en los ancuentros 
del Oaney, Arroyo Hondo y otros puntos; 
embarcó el 16 pará el Aserradero, en 
donde desembarcó con bus tropás bajo el 
f uego de los insurrectos; marólió luego á 
Ooftoar, destruyendo ios tó^mpamétitos 
que los nüsnios tenían %llí, y dirigió ope
raciones combinadas cdii los barébs d© 
gjiJ.érre, puestos á sus órdenes.

Libró combates en Turquina, Ohiloni 
Mariel, Doloritas, El Pegón y &an 

Agustín; atravesó el 26 ía Sierra Maestra, 
en í*uya parte más a!ta tuvo lugar, 1$ ac 
dón tí© lá Oodina, en la que faá derrota 
do id enemigo, tomándole laa posiciónés 
qué ocupaba  ̂y coucurrió después á les 
oncuenti:©  ̂dé Nueva NIma y Aserradero, 
destinándosele en Febrero á las órdenes 
del (>t»i3í¿ndá̂ ^̂  eA Jefe dél según ío 
Céí*Vpo de Ejército.

"úonitifmsindo las operaciones, sostuvo 
tJGrpbates en Miíiaa do Juragua, adonde 
pasó para hacer el estudio dií uná e:kten  ̂
nk^onsi de cultivo protegidíí, poner en 
eietédo da defensa los poblados dé Fir 
meza, Sibóney Vinen y Daiquirí y dejar 
protegi^ips Jo« trabs» jos de Jas minas; pro 
«eátó extensa Memoria y piano coino 
cpnaecucncda de dicho estudio, si«̂ ndo 
épjHobadó su proyecto, que ab^rcabi üu 
eéi^unto de mié do 40 faortés y otras 
obras dé impofttncia, y f¿íé por elío feli 
oitádo por ©i refcfldb Comaiidáiité en

■

Tomó más tarde él mando interisq de 
lia ségundi Brigada de la prihiera tíivi
sión de dicho Ouerpo do Ejército, ericar- 
gáhdose á la vez del despacho dé la Divi- 
étóh dhránte los últimos días del mes de 
Febrero y primeros del de Marzo.

Úéorganiaó «u Brigada é íntrodujó én 
léá pcbiédos y  dettacamentes de su te- 
irjíbrio cuantié modíüc» aconte 
jaban sus necesidades, pará lo cual fué 
ahtqríáadó,

Blromóvído en Abril á General de bri* 
ga;!á  ̂cbh ÍAánffgñ?;dRddé 3(jrdé#otlém 
bte de 1895; en recompensa del mérito 
q^uvéontrajó en los'cc?ihbateé de Santá 
Máría y Sbiís, y en las operaciones á que 
asistió destíe el 14 á fín d©Lpropio n>es, 
fpé dei îinsdo al .primar Caérpo dé Ejér
cito, como Jefe de lá Brigada de Guantá

, Coihpletó el recinto fortifloado de está 
Bjjza coi huevos faerb á y explanadas 
ustía el émptasíamiento dé lá Aftilierík; 
hiáio coDStctiir un semáforo en la Caima* 
nftí;a, varios fuertes ©íi.la líoea íérréa de 
e«t« poblado, éhtre ellos uno blindado, 
dos Cuairtéles-campamento?», y otros dos 

' para voluntarios y bcmb^^ro-?; dlspmo la 
amp3iación tíel Hospital Militar y ot ©í̂ ta 
b|epimiento delineas telefónicas, comu
nicación heliogfáúcá, huertás miltíares, 
sai) i as de desagüe para saneamiento y 
puentes, áscendiendo todq lo construido 
 ̂más de 20.000 duros, que fueron satla*

N lechos con recurso® locales y sin gravar 
iQs intereses del Estado.

Eá Junio, y mandando una columna 
1*200 hombres, tuvo encuentros coneí 

en el Ramón y otr í  s sitios, y se 
halló en la acbión de Vue!ta Corta Con 
Otra, columna (̂ e 750 hombres sostuvo 
también en Julio diversos encuentros y 

acciones de San León, Paltna San 
Jtian, la Tontina, Sidonia y Josefina, de- 
Trotando en todas ellas á los ipsurreotos, 
que en doble número se hallaban en ex- 
cemntés poeiciones.

encontró con una cóíiitn- 
«« ue 1,000 hombres en los cómbatés hq/*
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bidés en los altos del Bayameso. Sigua! y 
la Piedra» haciendo al enemigo 18 muer
tos y seis prisíonertís y apoderándose de 
160 caballerías.

Pí stériormente asistió á la acción de 
los F a ra l ló n d e  la Perla, obteniendo íá 
Gran C^uz ja del Mérito Militar por 
k s  tóvioios da campaña que prestó hág- ’ 
ta Dioiémbré. - , ¿

En,1897 prcsigmó fas operaciones, 11* I 
brando divergt s co^nbates, entre ellos los 
habidos en Marzo en Sán Fernando y , 
B dlaviata. y en Abril en la Yaya, Palma | 
Sáh Jüáh, Téjfar de Yínoiiio, la Higüeré- j 
ta, Macft Arriba, Maca Abajo, Gayo Ga* |  
simba. la Tontina, Palmarito, Hacienda | 
Nueva, loma de la Galkta, potrero San  ̂
Miguel y él Catey. |

Por estos servicios fué p remiado con . 
la Gr«:n Cruz Roja pensjor-a Ja del Mériío 
Militar, y en Mayo regresó á la Peníosu- 
lá por hallarse enfermo, quedando en s i
tuación de cuartel hasta Diciembre, que 
fué hombfádo Gobornadar militar dé lá 
provincia de Ss,nmnder.

En esté COtíiétidé dirigfóviog embarcos^ 
de numerosas tropas d<ísíiüadaa á Ultra
mar y los dcsembar;?og da otras que re 
gresaron á lá Península, hííbiendo fo
m éntalo con BUS disposiciones una sus 
cripeión popular que produjo cerca do 
300.0Q0 pesetas, qae er  ̂ su mayor parta 
fueron empkada» en las baterSa» de cos
ta qué sé cooí^trüyeron mi las inm edia• 
clonés de Sántaud^jr y en la edift¿jac16n 
de un Cutórtel c^pAz «oara tina Gompáü'ía, 
cAn ptsbélíóa para Ofioitlea.

En Si^ptiembr© dél898, 0© le nombró 
Vocal extíaordínarió déia  Juntaoonéul- 
tivft do Guerra, quedando de éasrtel én 
FebrefÓ'de 1Í900.

fíeié liohibró én Julio de 1901 Vpcál 
de la Comisián clatificaApra tto Jefes y 
Oficial^ movilizado# de íiVtrámar, y eu 
Agosto, Jefe de ia séguhdk B ^ a d a  d© lá 
téptima División, denominada degpués 
d© Infantería de AUcanfe^ y Góbornádor 
militar de\la provincia del mismo nom- 
br.©.

Promovido á General ^de división en 
Bfá^fo' tíé f90f, quedó'Ah dtuáaióu de 
GUirrtel, hasta que eh de 1906 fué 
nombrado Gomandantegeñerai de la 
División.

Desdé Noviembre sigujentc desempeña 
kh 'oárgbl de Subiagpéctpr de las tropas 
dé la tercera Ri*?gión y Gobernador m ili
tar de Valencia. , ,
. Por delégatdóa.dél Gápitán general de 

dicha Región, pasó en,1907 «á distinteá f r- 
gáhismós de Ta "rhistqu lá revista de ins 
péé^ótt ̂ prevenMa én Réal orden dc^lü 
de Mayo mdsmo año.

Ha estado encargado repetidas veces, 
interinamente, del despacho y del man* 
do de la Capitanía General dé la tercera 
Región.

Coents cuarenta- y seis años y  «ei» me 
Qm de efectivo» aervioios, de ello» diez 
año# y céroádenuev^ meses en el empleo 
de General de división; hace el número 1 
en la escala de su clase, y se halla en po
sesión de las oondecoracioneá siguientes:

Dos eruoéa roja» de primera ciase del 
Mérito Militar.

Gruz roja de segunda clase de la mis
ma 'Orden V .■

Cruz de Isabel la Oatólicá.
Cruz biattoá do segunda oiág© del Méri 

to Militar.
Gruz de segunda clase de María Cris

tina;
Gran placa de honor y mérito de lá 

Cruz Roji española.
Dos Grandes G ru cés% i^  del Mérito 

Militar, una dé ellas pensiqhádá;!
Grán Ofuz do Baii BtormwegUdo. L

Dos medaíb#» conmemorativas de laa 
catnpaftaa de Guba. ' .

Medallas de oro conmemorativas del 
prime? Gantenario de los Sitios de ^ bvo- 
na y Astorg», dé la batalla déPuente Sam.- 
payo y del asalto de Brihuega y bátiúla 
de Villa viciosa.

En consídñrásfóa á scmofos y oír- 
cimstancias del Generai brigada doa 
Pedro Ajala y Mendoza,

Vengo'éh proatiíoveríé, á propuesta del 
Ministro dé la GUérfá y de acuerdo con 
el Oónsejo de Ministros, al empleo do Ge
neral d é  división, con la antigüedad d© 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascénso dé D, José XlmÓ̂  ̂ do Sandovísl 
yBeUange.

Dado en Pélaoio á Mnoo dé Octubte de 
mil ttovéciéntos doee  ̂ ;

, ALFONSO. '
EÍ Ministro d© la Guerríi,

AgnEtíĤ liip.
S^rHoit^ ád Genere^ dehrigada D* o

Na^ó éi d í«  7 dé Jiinio dé 1847, é in 
gresó como Cadete en el Regí m ía n  to de 
Guadaídjara, ért Junio dé ISéJi ^

Fué trasladado en Julio de 1865 al Ré^ 
ghniento de Saboya, y e n  Febrero dé 1.865 
ai de AMánsSi 

Promovido al empleo d© Sabtsniente 
U n Enero dé 1867, taé de^finadó en oi 

mismo m e» a | Batallón Provincial de 
Burgos, y én Eébrero al tercer BataUóm 
tíelj Regimiento dé Al mansa.

Fér et deoroto general de gracias do 
1863, obtuvo el gi?ádp de Ténlento.

Oontinuó en el miémó BátaUón, que se 
orgáhizó tom«ndQ 0l nombre de Bitallóu 
Caz9.dores dé Alcoléai y salió con é l á 

. cparaciones céniráTas partidas carlistas, 
por la provincia de Navarra, ©ncontrán- 
dbae el 4 dé dé Í8?2j eu la acción 

I do Oroquieta, por la que fué recompen- 
i ísadn CPU ©I OihFí^o de Teitieiifte; el 23, ^u 
5 la do Asarla, y el 27, en la de Enlate, ob
teniendo la cruz r i  ja dé primera clase 
dét Mérito Mimar.

Pasó en Si^tiexiitbré á operar ©n el dis- 
J trito de Cataluña, asxgtiendo ai 6 d3 No
viembre, á lá áC'iión de Vi?!rá; él 26, á la 
de Atpens; el 7 dé Dióiémbrej á Ja de Lie- 
dÓ; é l 14, á la de San Quirce do Basora; cl 

á lá dé Viladrau, y eí 16 de Enero de 
1873, á la de Gámamaái o torgántoele 
pe r  su comportamiénto él grado do Ca** 
pitáu. ' V

En ^ de reempla
zo, á petioióh propiá, y en Agosto füé 

^déstiúádó al BáiaMén Gazádcres de Ciu
dad Rodrigo, con él qué marcaó nuéva- 
mente á campañá, encontrándose los días 
11 y 12 de Sóptíémbre en las acciones de 
lás inmediációnes dé Toloaa y alturtss de 
Ohoritoquieta; el 6 de Octubre, en la ac
ción d© los mohtes de Guirguilláno y 
Santa Bárbara, por la que obtuvo el gra
do dé Comandante; el 7, 8 yfideNoviem- 
bre, en la de Montejurra, en la que resul
tó hérido, ótorgántíoséle el empico de 
Capitán, y el 9 de Diciembre, en la de Ve- 
lavieta.

Los días 80 y 31 de Enero y 1.® de Fe
brero dé 1874, asistió á  la toma de La 
Güárdia; el 24 y 25 del mismo mes, á la 
acción dé Monte-Mohtaño, pór la que ie 
fué concedida la Cruz roja de primera 
clase del Mérito Militáfj él 27 y’28 de 
Abril, á la de las alturas de-las Muñecas;
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el 80, i  hi de Galdames, y los días 25,26, 
27 y 18 de Junio, á la batalla de Bs-

En Julio de 1875, salió nuevaiiiente á 
Operaciont^s, encontrándose el 29 y 80 en 
la ^eeión de Villarreal de Aiaya; del 25 
al 30 de Octubre, en las de Vliíarreal, 
Ariabán, Murguía y Barambio; el 23 y 24 
de Noviembre, en las da Mira valles y San 
Cristóbal, obteniendo por eílss el grado 
de Teniente Coronel; el 5 dó Febrero de 
1876, en la de Abadiano, por la que se le 
eoiií’iédió el empleo de Oomándante, y el 
18, en el reconomraiento de E^orrio y 
toma del fuerte de Elgueta, continuando 
en operacíonea híSta, la  terminación de 
la campaña.

En Mayo pasó á situación de reempla* 
ao, y en Junio fué destinado ai Batabón 
Reserva número 2 después Batallón Re
serva de Burgos número 4, que en Agos
to da 1877 pasó á constituir el prinier 
Batallón del Regimiento de Baleares.

Con una Compañía de su Batallón y 
una Secc'ón de Caballería msrcbó á Des
peña perros en Octubre de 1878 en perse 
oüción de una partida republicana, re
gresando á Ciudad Real una vfez termi
nada su misión.

Eü S;^ptiembr0 de 1880, pasó á la Es
cuela de Tiro de Toledo, iECorporándcso 
á SíU Regimiento en Diciembre, en el que 
fu ó baja en Marzo de 1884 por pase ai Ba 
tallón Cazadores de las Navas, don le es
tuco encargado de la Academia de Ofl- 
ciales.'

Pmmsvido á Teniente coronel, por an
tigüedad, en Octubre de 1887, fuó desti
nado al Batallóa Reserva de Vergara, 
trasladándoselo en Noviembre á lá Di- 
r^coión General de Infantería, en el cual 
destino permaneció hasta Noyiembre de 
1888, que fuá nombrado Ayudante del 
Ganeraí segundo Cabo del distrito de las 
proñfícias,Va3coBg»das.

Des?*mpéñó después el cargo de pri
mer Jefe de la Caja de repinta de la zona 
de LogroñOj á la que fuá destinado en 
Marzo de 1890, hasta que en igual mes 
del 8 ño siguiente pasó desainado al ter
cer Batallón del Regimiento Infantería 
del Rey,

Ascendido á Corone], por antigüejad, 
m  Febrero de 1892, fuá nombrado Jefa 
cíe la zona de San Sebastián, cararo en el 
qmí permaneció, h?sta que en Mayo de 
189? ge 1© confirió el maado de la octava 
miidia Brigada de Cazadores.

Ba primida esta media Brigada en Ju- 
inu üe 1899, á cpniecuencia ié  la nueva 
organización dada al EjérdlÓ;^ quedó en 
Bitüaoión de excedente y an comisión á 
Jas órdenes del Capitán general del Ñor

en la que siguió hasta Enero de 1800, 
que fuá destinado á mandar el Regimien
to de Guipúzcoa número 53.

Se le promovió ai empleo de General 
de brigíída ©n Agosto de 1906, dkponiéi.- 
d se que se encargara a cidentalmirnte 
del Gíbierno Mditsr de Vitoria y provin
cia oe Alava, con todas Jas atribucionés 
y facultsdf s íníierentes ai cargo de Go- 
b rnador, durante a ’̂ sojincia del que lo 
tíesempeñitba y del G. ¿eral de la prime
ra Brigada de la duodéciina pí vlsiÓJCi.

Gíísó en dicho cometido el Í3 de Sap- 
tlembro, y permaneció en situacvói;» ce 
ciiantet, hapta que tn  Agesto do 19 7 le 
fué COI feridr» el m^ndo de la lYíenolona- 
(1h oriixjera Brigada de la duoiéoima Di
visión.

Furmando con su Brigadr la primera 
de Ja segunda División expedicionaria, 
marchó en Septiembre de 1909 á MelilJa, 
doode emprendió operaciones de cam
paña, concurriendo el 20 del propio mes 
á la acción sostenida en Taxdírt; el 22, á

la que se libró para la toma del Zoco el- 
Híid deB  ni^ Octubre, á la
defensa de ías posicicnés déí mismo Zoco, 

í las cuales fueron atacadas poy el enfini^ 
go, que fné rechazado, tomándole una 
posición importante; el 6 de Noviembre, 
á la operación efectuada para la toma de 

? Hldum, y el 7, á la toma de las posicio- 
I nes de l&s lomés de Mezquita/ en las es- 
í tribaciones del Gurugú.
I Posteriormente efectuó con una colum- 
I na un r-conocimiento én la bahía de Ca 
i zaza y Punta N^gri, y prestó diferentes 
J servicios de campaña, reoorapensácdóre- 
I Je por su comportamiento en el citado 

combate de Taxdirt. con la Gran Cruz 
roja del Mérito Militar, y por el ataque y 
toma del Zoco el Had de Beniaicar y de
más méritos contraídos durante la cam
paña, con otra Gran Cruz roja de ía mis
ma Orden, peo si cus da.

Mandó accidentalmente, durante algún 
tiempo, la referida segunda División ©x 
pedicionaria, y con parte de su Brigada 
embarcó en fin de Abril de 1910 para 
Málaga, desde donde se trasladó á Vi
toria.

Oohtinúa mandando la primer» Bríga 
da de la duodécima División, habiéodo 
estado encargado interinsmente repeti
das veces d[6í Gobierno Militar de Vitoria 
y provinciá de Alava.

Cuefnta cuarenta y nueve años y Cerca 
de cuatro meses de efectivos servicios, 
de ellos geis años y un mes en el e na pico 
de General de brigada; hace el número 8 
en la egcala de su clase, y se halla en po
sesión de Jas coniecoraciones SíguieDtqs:

Dos cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Dps^Grandes Cruces rojas deí Mérito 

Militar, una de ellas pensionada.
Medallas de Bbbao, Alfonso XII, gue-  ̂

rra civil y AIíobso X ill.

En consideración á los servicio» y d r^  
cuostancias del Coronel de Estado Msyor, 
número 8 la escala de su oíase, D. íesé 
CrntaSOí Anehorena, que cuenta la,ahtl 
güsdad y efectividad de 17 de Diciembre 
de 1906,

Vengó en prohioverle, á propuesta del 
Ministro de i a Guerra y de aQucrdo con 
el Consejo do Miqifttros, al empleo d© Ge 
¿eral de brlgadl^ la antigüedad de 
esta fecha, en Ja vacante produoida por 
ascenso' de 1)7 Pedro AyaIa y Mendpza^ lá 
cusí corresponde á la designada con el 
número 58 en el turno éstablécido para la 
propbrcionalidad.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil novecientos doce. -

ALFONSa
El MSnisíro de la Gti«rra,

Serviciáis del ÜÓronel de B  v iado Mayar 
D, Joí.é GmiiAm Atichorma.

Nació él día 18 de Mayo de 1851, y ¿o 
menzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 12 de Noviembre de 1868, cursaadobu 
cfesivamente sus ©¿tudios ©a los Regi 
mieníos de Inffsntería de Soria, d tl P rín
cipe, de Asturias, de Iberia, de Zamora y 
del Rey-

Formando parte del Ejército del Norte, 
concurrió d&sde Abril de 1872 á diferen
tes operaMones dé cainpáña contra las 
facciones psrlistaSi hallándose el 12 de

Julio en el combate sostenido en los pue
bles de Navar y Ontuñano y en la sor
presa hecha en Oehandiano á una |iarti- 
da iosurrect», ía cual fuédispersada.

Asoendido reglameatariamepte al em
pleo de Alférez de Infantería con la anti
güedad de 1.® de Julio, fué recompensado 
por sus servicios hagta fin del mismo 
mea con el grado de Teniente, permane
ciendo luego en situación de reemplazo 
hasta Diciembre, que obtuvo colocación 
en el Batallón Qazadorés de Segórbe.

Salió nuevamente á operaciones por el 
Norta en Marzo de 1873, asiMtieudo é! 22 
á la acción librada en Aibizu; el 23 de 
Abril, á la del Balcón de Go> bea; el 1.° de 
Agosto, á la de San Salvador del Valle 
(Pormgalet^), por la que fué agraciado 
con la cruz Ti ja de primera oíase del Mé 
rito Militar; el 8, á Ja de Burcéña, y el 9 
de Septiembre, á la de las alturas del pro
pio hombre. .

Cooperó después á la defensa de Bilbao 
y Pórtugalete, poblaciones que se halía- 
ban bloqueadas por los caríistas, recha
zando difaren tea ataques de los m ism os., 
Establecido en Diciembre el sitio del úl
timo de dichos puntos, sufrió el fuego de 
Ja fu«iieríft y de la artillería enemigas 
hasta el 22 deEoero de 1874, que agota
dos todos ios inedios dé re»íi8tep bis tu 
vieron que capitular las fuerzas defenso
ras, quedando prisionero.

Recobró su libertad en Marzo siguien
te; desempeñó el cargo de Profesor de la 
Academia dé Cadetes estabhcida en Ma
drid, que le había sido conferido; perte
neció, no obstante, al Batallón Reserva 
de Sf^govia, al que se incorporó en Mayo 
por haber céS’̂ do en dicho cargo; ascen
dió, por antígüeiad, en Agosto al empleo 
de Temiente de Infantería,y pasó en ña  
del mismo mea á la Academia de Estado 
Mavor en concepto de alumno.

Habiendo terminado con aprovecha
miento los estudios reglamentarios, fué 
proin wido én. Ag sto de 1876 á Teniente 
de Estado Mayor. ,

Hizo las prác ticas corresoond|entes en 
los distritos de Navarra, Gr»nada y OaS' 
tiüa la  Nueva, ascendiendo por antigüe
dad á Ca pitán en Agpsto de 1877, con des • 
tino á la CapitaDÍa General de Aragón, 
en la que prestó el servido de su clase, 
hasta Dkiembra que faé trasladadp á la 
de Castilla la Nueva. /

D'sde Mayo de í878 éstuvo agregado á 
la Comisión histórica do U guerra civil, 
c ffctuando trabajos de campo en Ifava- 
rra Frpvincias Vascongadas, Maéstrázgo 
y Cataluña en algunos períodos de tiem» 
po y ocupándose én otros en trabajos de 
g«ibinete  ̂ ^

8a le destinó en AbHl de 1880 á la Oa- 
pltaofa General de Castilla ia Vieja, y 
siguió, sínjmiba^^ perteneciendo á la 
citada Comisión, habiendo fprmadó á la 
vez psrté, desde Marzo de 1881, dé la en
cargada de esfudiar y presentar un pro
yecto de refornía y de Reglamento del 
Cuerpo de E$tádo Mayor en consonanoia 
con la organización de los análogos en 
los EjéroitoB ©xtraDjerós.

En Saptiembra de dicho año 1881, fué 
¡noitjbTado Ayudante de Profesor de la 
Acad^^mia de Estíido Maycr, - /

Paaó éu Marzq de 1885 á la fgla de Pucr• 
to Rico, con el empleo dé Coínandante, 
que más adelante le faé daclaradq de 
EjárcItOvy prestó sas servicios en la Ca- 
pií«nía General.

Por Real orden de 21 de Junio de 1888, 
se dispuso se anotara en su hoja do ser
vicios el celo y perseverancia que demos
tró en los notables y numerosos trabajos 
realizados formando parte de la Oomi- 
sióp dél Mapa militar de la preoitáda isla
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y que le hiclérou merecedor dé elevado 
concepto.

Rĵ ^greed á la Península en Agosto si* 
guíente, señalándosele la eitnaclón de ex* 
cedente,^ en la que oontinuó hasta Agosto 
de 1889, que fué colocado en la cuarta Di- 
reooión del Minkterio de la Guerra.

Desde üdaízo de 1890 pertí^neeió á la 
segunda Sección de dicho Mioisterio y 
prestó sus servicios en la Comisión del 
levantamiento del plano de Algeciras y 
sus alrededores.

Por haberse distinguido notablemente 
en la pubdoaoión de la «Narración dé la 
guerra carlista de 1869 á 1876», fuó con* 
decorado en Marzo de 189Í con la cruz 
blanca de ségunda clase del Mérito Mili
tar, pensionada.;

Destinado en Enero de 1893 al Depósi
to de la G qei^ , se Iq trasladó én Julio á 
la Capitanlá (General de Afadalucía Cbn 
motivo de su ascensó á Oomándarité de 
Estado Mayor, por antigüedad.

Con posterioridad se le destinó al se
gundo Ciiérpo de Ejáreito, y quedó afeo» 
to, como Jefe de Estado Mayor, á la Co
mandancia Generaldel Campo de Gibral- 
tar, hasta que en Mayo de 1894 pasó á 
servir en la de Ceuta, con igual come
tido.

Le fué conferido en Julio de 1895 el 
cargo de Profesor de la Escüelá Superior 
de Gu^írra, y ascendido én Noviembre á 
Teniente Coronel, reglamentariamentai 

. se le colocó en el Cuartel general del ter
cer Cuerpo de Ejército, continuando, nó 
obstante, en la mencionada Escuela, en 
comisión.

Se íe nombró en Mayo de 1896 Jefe de 
la Comisión de la campaña logística efec 
tuada por los Oñciales alumnos de tercer 
año de la referida Escuela, y en Julio se 
dispuso pasara, en concepto de agregado 
militar, á la Embajada da España eU' 
Vicna. r ■

Le fué concedida en Afirosto de 1897 la 
Encomienda de Isabel la Católica por sus 
servicios en el Profesorado. v 

Asistió ó diversas maniobras realiza
das én distintos años por al Bjéroito aus
tro hü<«garo, y á las cuales fué invitado.

En virtud de Real orden, presenció, en 
representadón del Mmisterio d© la Gue 
rra, las pruebas veriñcadas en Plisen el 
año 1899 con ios cañones de campaña de 
siete centímetros construidos en la fá
brica de dicha ciudad.

Tamidéh se dispuso de Réal^rdeUi en 
el mii^iúp Aík)^que sá incorimtarav^ ^  
Ang^burg á lá Qómisióh nómbrada para 
estm^ar él globo oometa>^‘eon el fia de 
qudse ñscUlta&fe á la misma ei desempa
ño de sn^cometido. ■ r

Fué nombrado en Octubre de 4900 
Ayudarlté de órdenea en #  Cuarto Mili 
tar de S: M. la Reina/Regente. *  ̂  ̂ , 

Estilé) en 1901 á laa inmediatas óírde- 
nes de $. A. I, y R. el Arv'shiduqae Euge
nio de Austria, durante su permanancia 
en España,

En Mayo de 1902 se le  destinó á la Jun
ta Oonsultiva de Guerra, y por acuerdo 
del pleno, oelab a lo  por la misma el 10 
de Julio de 1903/sé lé manifastó ©I agra
do con que aquélla había vistor su bd  
liante y bien redactada ponencia acerca 
de U obra «La telúrica, las nácionalida- 
des y la  m licia», que demuestra la yasta^ 
ilusti^olón que poáee.

pei^jutoio da su destico, so dispuso 
en 1304 que dasempeñase las funoioaes

de Jefede Estado Mayor de las maniobras 
de Oiballería, habiendo efectuado du
rante las mwmm  trabaíps que fueron 
vistos con satisfacción por S. M,, según 
se le manifestó de Real orden.

Fué destinado en Diciembre del expre
sado año 1904 al Estado Mayor Central 
del Ejército, deBignándoáele en Marzo de 
1905 para formar parte de la Comisión 
nombrada para estudiar los Estados Ma
yores Centrales de los Ejércitos de Fran
cia é Italia.

Por el mérito que contrajo en el des
empeño de esta Comisión ée le otorgó la 
Eacomiendá de Oíiríos líl.

En 1906 le lué conferida üñá Comisión 
del sarvicio para el extranjero, con oca
sión de la cual prestó exíraorí|inario8 
servicios, que se le fecpmpensiron con Ja 
eruz^bíqnoa de tercerf clase j íe l  Mérito 
Militar pensfpiy^da, y déade Julio hasta 
Diciembre ¿del mismo alio 
go de V'ocal Secretario dé la Junta Cen
tral de transportéamilftarés. ^
. Se íe promovió, por antigüedad, alem- 
pleo de Coronel en Enero de 1907, que
dando en sitúaofón dé éxcedenté y pres
tando sus servicios én comisión en el 
Estado Mayor Central, hasta que en Fe
brero le fué señalada la situación de su 
pernumerario sin sueldo, por haber sido 
nombrado Gobernador civil de la provin
cia doLénda.

Por su cooperación en los salvamentos 
que se realizaron en dicha provincia du
rante las inundaciones Ocurridas en Oc
tubre á%l año últimamente mencionado, 
se le concedió la medalla de plata de Sal
vamento de náufragos. i

Se I© nombró en Agosto de 1908 Go
bernador general de íós territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, y por los ser* 
vicios que prestó en este pargo y ©a el de 
Gübarnador civil de lá provinda de Lé
rida, füérecompBasado en Noviembre de
1909 con la Gran Cruz de Isabel la Cató
lica' ^

Habiendo cesado en Septieiqbre de^
1910 en el destino deGobernaóor general’ 
de lÓB tcrritoñós'^ntes citados, quedó en 
situación de éxcedente, y sin dejar de 
pertenecér á la misma desempeñó lu^go 
las funcioiíes de Secretario d© la Junta 
do municionamiento y de Ja creada para 
estudiar y proponer las modifl-^aciones 
más conveniéiites en íós Reglamentos de 
récompensas én paz y en guerra.

Por el celó y actividad que demostró 
en éste últicáo cometido/ le fueron dadas 
las gracias de Real orden.
, Fué déstinádo en Marzo de 1911 á la 

! Inspección Genéral d^ l̂os Establee?míen- 
I tos de Instrucción é Industria Militar,
¿ como Sécretario, nombrándosele en Ene- 
I ro d«J corriente año Jefe de la  Oúcína 
T cehtrál de asuntos^ tropa» indígeiías de 

Melilla y Jí^fe de las mismas, y mientras 
ejerció ambos cargos la fueron conferi
das por el Capitán general diversas co
misiones, qu% deí^empeñó en diferentes 
puntos de dicho territorio.

Deide Mayo último presta sui servicios 
en el Ministerio de la Guerra, formando 
parte del Estado M^ayor del Ministro.

Cuenta cuarenta y tres años y diez m e
ses de efectivos servicios/y »© üalla en 
posesión de 1m condecoraciones siguiea- 
fesF-^   .. . .  .

Cruz blanca de primera clase deí Méri- 
s to Militar.

Cruz roja de ptimerii Clase de la  mis- 
ma Orden.

Cruz de Carlos IIL 
Enoóniienda dé Isabel la Católica. 
Encomienda dé Carlos III.
Cruz blanca deeegunda clase del Méri* 

to Militar, pensionada. - ^
Encomienda de Francisco José, de Aus-- 

tria. t
Cruz do la Legión de Honor, de Fran

c ia .
Cruz de segunda clase de l a  Corona d© 

Hierro, de Austria. "
Cri{z y placa de San Hermenegildo.
Cruz de San Benito de Avis, de PorttI-*

Cruz blanca de tercera clase del MéHIo * 
M litar, oensioD^da, . _ / ;

Gran Cruz de Isabel la Católica.V. % 
Mí^dallas de la guer4*a fsivily de  RübáOi;*̂  ̂

de Alfonso XIII y de la Regencia. '

YmgQ en nombrar Subinspector de las F
tropas de la terct'ra Región al General de
división p. Gabriel de Orozco y Arasootl

Dado.en Paíacip 4 Octubre do ^
mil novecientos docer , ,

, . .  A LiñúíN So/ .

Sa lánistro dfTá 6uem  
i p s t ín  luqM.

Vengó én nombrar General da la pr% 
mera Brigada de la  octava b ív |s0 n  al 
General de brigada D. Antonio S.^rra Órté.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil novecientos doce. * « .

ALFONSa
SI MfniBtro Ifl 6us;inra 

IgDstía Lflqw,

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiepté 
relación, pertenecientes á los Roemplazos 
que se indican, están comprendidos en el;̂  ̂
artículo 175 da la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que 80 devuelvan á los intéresados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo/según cartas do 
pago expedidas en las íeohasy pon los n ú 
meros y por las Dalegaciones d e Hacien
da que en la citada relación se expresap, 
canti iad que percibirá el indivílduo quê  ̂
hfzi él depósito ó la pérsoña autorizada. 
en forma legal, según previene el artícu 
lo 189 del Reglamento dictado para la  
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V/ E. muchos años. Madrid, 3 de
Octubre da 1912. *

LUQUBL
Señores Oapitaces Gauerales de I t  cuarta, 

primera, séptima y octava Regiones y 
Cinarias.
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Eelaeión qm  se ciki.

NOMBRES
DB LOS BBOLÜTAS

Fr ancíBOO Lozano Oarpintero

Eirillio Valdés B^ahá*. . .  • ,. 
Manuel Alvarez Cebollino • • 
Garlos Arbfis Pagéaw .w*... 
Francisoo P, Maristany Ma 
- riî taoyAr>*-.« • ■» *, • .• ,!•_ »

Ramón Pufgarnáu Vergas.. 
Estanislao Plaoas^Arn^é é v 
JoiíÓ Roura Wieden. . . . . . .  *
Luis Sanz Agramonte. . . . . .
JcséFerror Gallart. . . . .  • *.

Rkmón Ounlárt Fárramóú.

Amánelo Hervás Perea.. •.. 
Manuel González González.. 
Manuel Baluja Corrales . . . 
C 6 8 a ir A i  f  1181 o Morale s

Noya........................ .......
Eyencio Rodríguez Ramos..

Joté Lozano García. . . . . . .
B l^ n x  Fuente Gonzálê ŝ .̂. * 
M^ndel Alonso (íuígándk;.. 
BUéiia^ntiíra ííáólíado Héi* 

iiáádor. . . . . . . . . . .  • • • • • • •

a

1910

1904
1910
1910

1910
1910
1910
1910
1910
1909

1910

1910
1909 
191Ó

1910
1909

1910 
1910 
1910

1910

CUPO

PüB&LO

Valencia de 
Alcántara. 

Barcelona... 
Idem ,.. . . . . .
Idem. .

Id em  .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
S an ta  María 

deMiralies 
Pobl á de Li 

i le i .. *.. •.
Hervás.........
Aller.. . . . . . .
Oonib.. . . . . .

Noya,.. . . . . .
C á s tre lo  dé

Miño.......
Pontevedra 
Ootovad.. . .  
MéS.. . . .  ¿ 4'*

Orotava....

PROVINCIA

Cáceres. . . . .  
Barcelona..
Id em   .
Idem . . . . . . .

Idem..........
Idem..........
Idem,. . , ; v ., 
I d e m .. . . . . .
Id e m ... .: . . ,

Idem ... . . . .

Idem...........
L ogroño...,
Oviedo.......
Coruña. . . .

Idem ... . . . .

Orense— . 
Pontevedra. 
Idem ... .
Jdem .i.. . . .

Canarias..«

ZONA

Cáceres.. . . . . .
Barcelona.. . .
Id e m ... . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .

Idem .  ........
Idem ...............
Idem   .
I d e m . . . . . . . . .
Idem  .

Idem .. . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . .
Logroño.. . . . .
Oviedo .........
Coruña.. . . . . .

Idem     • •

Orense. . . . . . .
Pontevedra...  
Id em .. . . . . . . .
- Ideni;. . '. .; .

Ganariss.........

FIGBÍA 
DE LA 

B B D EN O IÓ N

17 Diciembre 1910. 
81 Enero 1907.....
18 Agosto I9 l0 .. . .  
21 Octubre 1910...

' * ■ '
11 ídem.. . . . .  , . .  . . 
17 Agoéto Í9 i0 .. . .
12 ídem ... . . . . . . . .
29 Diciembre 1910. 
2 8 ld ie n i.. .. . . . . . . .

19 Enéro 1910.

21 Enero 1911...., 
1.® Agosto 1910.... 
19 Octubre 1909 .. 
19 Septiembre 1910.

24 Julio 1910....

25 Noviemb'’e 1909. 
31 Enero 1911..... 
lASeptiembre 1910; 
80 Diciembre 1910,

27 Septiembre 1910.

NÜHBBO 

' DA 
LAI0ABTA8 

DB PAGO.

P9l9gaoIonfB 
do 

¿fukondft 
qvLé expidiopon 

la s  o a r ta i  
de pagp.

423 
2.707 
' i  

158

Cáoorcs.
Bárceioña.
Ideiú.
idenk.

121

25
35
16

Idaih.
idém«
Idem.
Idem.
Idem-

66 Idem.

105 
' 78 

90 
227

Idem,
Logroño.
Gviedo.
Coruña.

229 Idém^

867
568
899

1.181

Orense.
Pontevedra*
Idem.
Idem. (

59 Santa Gruzdé
Tenerife.

Madridi 3 de Octubre de 1912.:=::Luque.

Excmo. Sr.: Hallándose juttiñéado que 
los reolutas que figuran en la siguiente 
relación^ perteneolentea al Reemplazo del 
año at^tu^, estén oomprendiélos en el ar 
tíouío 284 dé la vigente ley do Réclütá* 
miento,

El É nt (q. D. se ha servido dis
poner que se devuelvan á los intere^ 
padoslas oantidádés qué tambiéá sé con

signan depositadas para acogerse á los 
beneñoios de la reducción de tiempo de 
servicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, confies números 
y por las Delegaciones de Hacienda, que 
en la citada relación se expresan, canti
dad que percibirá el individuo que hizo 
el depósito ó la parsbna autorizada en 
forma légal, isegún previene el artículo

Éelación qm  se cita*

198 del Reglamento dictado para la eje-^ 
cución dé la ley dé 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocinüento y demás efectos. Dios guar
de á V. E.3 muchos aftos« Ifodrid, 4 do 
Octubre de 1912.

LUQUH.
Señores CapitaneB generales de la pri- 

merá, segunda y sexta Región.

r 1 ,.i . ,̂j, I 1 1 . .j.j

NOMBRES
^  D®  L O »  R E C L U T A »

C UP O FECHA DE LA REDENCIÓN Número 
de 

las cartas 
de 

pago.

D e l e g a c i o n e s  
de Hacienda 

que expidieron 
las

cartas de pago.

Canti- 
dAde's 
qne se 

devuel^ 
van.Puebla. Provincia. Día Mes. Afío.

Apgél Jesús García del Castillo Sánchez....
Daniel Morcillo Luque........... ......................
Júan Témás Rodríguez Angulo....... .

Malsgón... . .
Sevilla.. . . . .
Bilbao. . . . . .

Ciudad Real. 
Sevilla.V*. . ..  
Bilbao... . . . .

12
18
7

Febrero . . . .  
ild a m  . . . . . . .
Idem . . . . . .*

1912
1912
1912

191
492
127

Ciudad Real. 
Sevilla.. . 
Bilbao/ . . . .

50(f
1.000
1.Ó00

Madrid, 4 de Octubre de 1912.==Luque.

Habiéndose padecido un error al pu- 
bhcarseen el Diario Úflcial número 2l9 
la siguiente Real ordena se reproduce de
bidamente rectificada.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Bxcmo. Sr.: En consideración á lo dis

puesto en e! Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (O. O. núm. 109), ^ Reales órde 
nes de 12 de Mayo de 1909 (C. L, núm. 96), 
2 de Agosto de 1911 (D. O. núm. 169) y 27 
de Marzo último (D. 0. núm. 73);
. P  I^T  (q. D. g.jf de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, ha tenido áb ien  dis
poner lo siguiente:

1.® Se Bupdme por fin clel >''orrlente 
m(-s la liispeocióa General do las Comi
siones liquidadoras del Ejercito.

En BU lugar se establece una Sección 
de ajustes y liquidación de los Cuerpos 
dísueltos del Ejército, que estará á cargo 
de un Coronel y afecta á la Intervención 
General de Guerra, al solo fin de que por 
su conducto se entienda con la Junta 
clasificadora de Obligáciones pendien

tes de Ultramar, áel Ministi^tó de Há*̂  
ciénda,

2.  ̂ Ln Sgeción de ajustes constará de 
una Secretaría y cuatro Negociados^ con 
el personal que se indica en el estado ad
junto, número 1, y entenderá en todos 
los asuntos encomendados actüalménté 
á la citada IospeC3Íón General, excepto 
en los que no tengan relación alguna con 
el reconocimiento y pago de Obligacio
nes de cualquier clase, procedentes de 
Ultramar ó de Cuerpos disuelto9 de la
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Península, distribuidos en la forma que 
se detálla^n el eetado número 2. Los ex
pedientes administrativos pasarán á ser 
de la competencia del Capitán general de 
la prim era Begiún.

Para la resoluciún de los asuntos que 
se encomiendan á la Sección de ajustes, 
y con las mismas atribuciones conferidas 
á la Junta de la  inspección Greneral de 
las Comisiones liquidadoras dél Ejército, 
fié constituirá una Junta, compuesta d ^  
||íeuéral de la Sección dé Justicia y 
Asuntos generales de este Miniaterict 
como Presidente, y en concepto de Voca- 
lés; el Secretario de la  Intervención 
(general militar y el Coronel Jefe de la 
Sé<̂ Qlón de#)ustes ipie se crea, actuando 
como Becrétario, sin voto. Un Jefe dé Ne  ̂
goúiado de dicha Sección^ También con- 

j ^ i ^ r á ,  sin yeto, el i4fjesor ̂ e  la Sección 
de ajustes. Al Presidente le sustituirá en 
los éasos de ausencia, vaoante ó enfer
medad General Jefé de Sección, que 
Sé 4e8jgnará,pqr estéJpnfsterlq, y á los 

jquiqn j i? j  Ordenanza
corresponda.

3.* Las Comisiones liquidadoras afec
tas á Cuerpos activos y las Habilitacio
nes continuarán como en la actualidad, 
pero á partir de 1.® de Octubre próximo 
remitirán los ajustes á la expresada sec
ción, Ja  cual los examinará antes de cur
sarlos á la Junta clasificadora antes cita
da, devolviendo á los Cuerpos aquelles 
que no encuentre arreglados á las dispo
siciones vigentes. >

4.® La Inspección General de las Co
misiones liquidadoras, antes de disolver
se, efectuará la distribución de los asun
tos entra la Secretaría y Negociados de la 
nueva Seéc^ón.

5.® Los Jefes y Oficiales que presten 
sus servicies en la sección de Ajustes y 
Liquidación de los Cuerpos disueltos del 
Ejército, figurarán como excedentes des
tinados en comisión, y percibirán el suel
do entero de su empleo y demás deven
gos con cargo al capítulo 13, artículo 2.® 
del Presupuesto de este Ministerio, por 
nómina que formará el Habilitado de la 
Intervención General de Guerra. De 
igual manera se reclamarán y abonarán 
sus sueldos á los Escribientes tempere- 
y demás personal subalterno.

Los gastos de material de oficinas y es
critorio 86 satisfarán con cargo á las 
45.000 pesetas que para iguales gastos de 
la Inspección General, que se suprime, 
figuran en el capítulo y artículo del 
presupuesto ya citado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afios. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1912.

nfimero 1.—Personal •

Goronel. T. Oproneles. Gomandftiites. CtpUanss. ^

Itífantería. . . . . . . . . . . 1 4 40 ,(í) . i
C a b a l le r ía . . . . . . . . . . . 9 9 " ' - -r

Artillería........ » ■■9 9 2 9
Ingenieros.. . . . .  . . . . . » ■'9 1 » 9  ■ ■ '

Intehdéncia.. . . . . . . . . 9 ■ 9 1 . 1  ;  v .. V

Intervención... . . . , . . 9 1 9
Cuií^rpo Juríd icó . . . . . » • . »

: J > ■■ f9 : .

Qficinaa m ilitares.. . . 9 ■ 9 9 2
■

To t a l e s . . . . , 1 5 '" " 2 Í ' 18 4

(1) Uno de la Escala de Reserva.

LUQUE.
Señor..

£a|ado númepo .̂-̂ Diskihucián

Secreiariai'^CoTreBponáen&ls. Oficial.— 
Hojas de fierviclo del personal de la Seo 
cióoi—Libro dé órdénés dé la Sección.— 

'Relación ^ ^ é ra ld é l pérebnal cén destino 
y alta y ba já del mishaol—Libro de mate
rial.—#érS(*nal dé tropa.—T em j^r^bs y 
registro generaL

As0íoWa.-^Informar en los expedien
tes en que se ventilen asuntos de derecho 
y en todos ios demás que se considere 
necesario su dictamen.

Arcfc?m—Glasifioación y encarpetado 
de los expedientes terminados y devuel
tos por los Negociados.—Facilitar los an
tecedentes que se interesen por los mis‘ 
mos.

Primer Néfliodado.— Caja general de 
Ultramar.—Incidencias de la Depcsitaría 
y Teneduría de Lbres—Protestos y rein- 
tegrosr-Ajusrtes 4é boniflcao del per
sonal que perteneció á la expresada Caja. 
Depósitos de embarque y Comisión li
quidadora dé Cuba y Puerto Rico, asig
naciones é incidencias de los reservistas 
de 1891, Cajas de las Subinspecciones de 
Ultramar, canjes, cuentas corrientes, fa
llecidos y regresados de Ultramar.—Con 
tabilidad en general.—Transferencias y 
pagos á que se refieren las Reales órde
nes de 8 de Mayo de 1908,10 de Novíem 
bre de 1910 r 10 de Enero de 1912.—To
das las ineidenciaa relativas á Sanidad 
Militar, Hospitales, etc.—Incidencias de 
la Junta clasificadora de voluntarios y 
reconocimiento de derechos pasivos á los 
mismos con arreglo á la ley de 11 de 
Abril de 1900.—Incidencias de los volun
tarios no movilizados.-Incidencias de 
Cuerpoé disueltos de la Península desde 
1860 y habilitación del Cuerpo de Estado 
Mayor.

jSflgMwdo Ajustes de Gene
rales, Jefes, Oficiales y tropa del Ejército 
y movilizados correspondientes á Cuba, 
Puerto RÍqó y Filipinas.—Revisión da 
todos los ajustés y relaciones de créditos 
que remitan á la aprobación las Comisio 
nes liquidadoras de los Cuerpos disuel 
tos afeotoiá los activos de la Península. 
Todas las incidencias de las distintas cia 
ses que proPiueva este personal.—Todos 
los asuntos relacionados cen la ley dé 
Pagos vigente, de 30 de Julio de 1904 
(0. L. núm. 85), por lo que respecta á los 
créditos personales y de suministros.— 
Conversión de la Deuda de Cuba etermi- 
nada en laley de ? de Julio de 1882y en la 
ley de Presupuestos de la misma isla de 
1890 á 91.—-Incidencias de la representa
ción de la Caja General de Ultramar en 
MiMi&ilii haata m  liquldaelón con dlobn

Caja y demás asuntos que se le eonfíén.
Tercer wefifocíojín (Aranjuez.).---Contabi- 

lidad y ajuste de Jos Cuerpos disueltos 
correspondientes á la primera campáfia 
de Cuba (68 á 78),-^Incidéncise délas su
p rim io s y Subins*
peociones dé Ultramár,,pá^^^  ̂ pagas de 
navegación, priMofiéroa y  réáarclmien- 
tós.—Archivo general.

Gtiarto mgociado (Aran juez).—Informa
ción de expedientes a^iministrátivos y de 
alcances y reintegros.—Asuntos genera* 
lea.—Documentación periódica.—Ajuste 
general de las Intendencias m ilitá is  de 
Cuba y de Filipinas y Subintendeneia 
de Puerto Rico<—Clasificación y encar
petado de asuntos de las mismas en loa 
diferentes locales en que tiene sus archi
vos—Incidencias de la Sección de la In
tendencia de Cuba.—Ajuste del personal 
del Ejército por la habilitación de expec
tantes á embarco.

De todos Jos demás asuntos de Ultra
mar que no tengan relación con el reco
nocimiento y pago de Obligaciones de 
cualquier clase procedentes de aquellos 
distritos, entenderán las respectivas Sec
ciones de este Ministerio.

Madrid, 27 de Septiembre de 1912.«p 
Luque.

m m m  eotEmciin
R1ÜAT. OBDER 

limo. Sr.: Resultando que con fecha 5 
de. Septiembre último, de conformidad 
con lo prevenido en Real orden de 26 de 
Julio de 1911 y en concordancia con lo 
preceptuado por el artículo 18 dél Regla
mento provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909,se convocó á con
curso á los Médicos del Cuerpo, sin pla
za, aprobados en las últimas oposiciones^ 
p a rj la provisión del cargo de Director 
Médico de la Estación sanitaria del puer
to de PalamÓs (Gerona), dotaáo con el 
haber anual de 2.000 pesetás: ^

Resultando que dentro del plazo de 
cinco días marcado por la Circular de 
convocatoria, ha concurrido coino aspi
rante al mencionado cargo D. Luis Orte
ga y Nieto, que es el primero de loé opo
sitores aprobados sin plaza que se en
cuentran sin colocación,

S. M, el R bt (q. D. g.), de oonfornilded 
eop Jo ln(orm«4o po7 is Ooasiflfin pw*
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másente del Re&l Consejó de Sanidad y 
eon lo propuesto por la Inspecoidn Gene
ra l  dó, Sanidad exterior, 8© ««rvido dis- 
poiner el nombramiento de D. Luis Órte* 
ga Nieto para el cargo de Director Médi- 
éo de la Estación sanitaria del puerto de 
Palamós, oon el baber anual de 2.000, pe
setas.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su 
eonooimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . L muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1912.

' BARROSO.
Señor Subsecretario de este MíBistefio.

A D im StEiGiaR CEHIEAL

, MINISTERIO OE HACIENDA

V H i r e c c i é i f  a e  l a  JDeada
y . C i a s e s  F a s i T a s .

a s t r o s  pbuíiTKAmar 
A D. César P^re? de yilíase^^^ 
l l  4©Ja Juuta

I clasificadora de las Obligaciones procS’- 
V den tí » de Ultramar comunica á esta Di

rección, con fecha 17 del corriente, el si
guiente acuerdo de dicha Junta relativo 
al resguardo de Guerra número 67.949, 
importante 157,75 pesetas, expedido á fa
vor de D Juan Maldonado Vizuete y pre
sentado por usted ai cobro, con factura 
núnfero 63.037, cuyo resguardó había sido 
remitido á la expresada Junta, por enten
der esta Dirección, de acuerdo eon lo in
formado por la Abogacía del Estado de 
este Oentro, que coiTespondía hacerlo 
así, por si entendiera aquélla que proce 
día veriflear nueva clasificación en vista 
del endoso que aparece en el indicado 
resguardo:

« lim o . Sr.: En el expediento de la rela
ción DÚoaero 7.201 y con referencia al 
crédito número 116, la Junta, en sesión 
de 3 del actual, se ha servido acordar: 

«Que existiendo una verdadera contra
dice ión en los actos realizados pr r  el in- 
tfrfsado del resguardo nominativo nú
mero 67.949, pues él en 13 de M»yo últi 
mo traspasada propiedad del cró iito que 
representa dicho documento á favor de 
D, Alfredo Nogales Domínguez, no la te 
nía en 22 de Junio siguiente para otorgar 
á nombre de D. César Pérez y Villaseñor, 
por lo cual es éyidente que este señor,

presentador.al cobro de dicho resguardo» 
carece de personalidad para representar 
al dueño del crédito, que no era su po
derdante, sino D. Áíírédo Nogales Do- 
ínínguez, en virtud del ehdósó á su favor, 
y careciendo de personalidad el presen
tador, no procede suscitáis %hora Ja cues
tión iniciádá hór iá Ábbgácia del Estado 
de la Dirección General de la Deuda so
bre nueva clasificación del crédito, lo 
cual deberá hacerse al presentarse al co
bro el resguardo por D. Alfredo Nogales, 
limitándose ahora á negar personalidad 
para dicho acto á D. César Pérez y Villa- 
señor.»

Y siendo desconocido el paradero de 
D. César Pérez de Viilaseñor, se publica 
la precedente resolución en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  ©u virtud de 16 dispuesto en el 
artículo 45 del Reglamento deprocedi<- 
miento de 13 de Octubre de 1903, y advir- 
túndele a l propio t empo que contra la 
citada resoltlción podrá interponer, si 
procediere, recurso contencioso adminis
trativo ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo en el término de tres meses, á 
contar desde el día siguiente al de esta 
inserción,

Madrid, 2 de Octubre de 1912.«=»E1 Di
rector general, P* 0.| Moisés Agnirre.

dé Hlv|L(lenevra^.-^asé^ fltih VlCénte, ndoL 2Ú.


